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AUTOR/A: ANGULO ROMERO, María Teresa (GP) 
 

RESPUESTA: 

 

De conformidad con la información que obra en el Registro Central para la protección 

de las víctimas de la violencia doméstica y de género, grabada por los órganos judiciales en 

dicho Registro, se adjuntan tablas con el número de medidas de tipo orden de alejamiento 

dictadas en asuntos de violencia de género en el año 2016, en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y en la provincia de Badajoz, y que están en vigor a 19 de septiembre de 2017: 
 

  Extremadura 

Órdenes de 

alejamiento 

BADAJOZ 344 

CACERES 255 

Órdenes de alejamiento 599 

 
 
 

BADAJOZ 
Órdenes de 

alejamiento 

ALMENDRALEJO 23 

BADAJOZ 110 

CASTUERA 8 

DON BENITO 44 

FREGENAL DE LA 

SIERRA 
2 

HERRERA DEL 

DUQUE 
5 

JEREZ DE LOS 

CABALLEROS 
6 

LLERENA  4 

MERIDA  72 

MONTIJO 13 



  

 

 

 

   

 

 

OLIVENZA 10 

VILLAFRANCA DE 

LOS BARROS 
15 

VILLANUEVA DE LA 

SERENA  
23 

ZAFRA  9 

Órdenes de alejamiento 344 

 
 

Por otro lado, se indica que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a 

través de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, difunde datos relativos a 

órdenes de protección incoadas y medidas procedentes del Consejo General del Poder Judicial, 

que pueden ser consultados en el Portal Estadístico o bien en los Boletines Estadísticos 

Mensuales y Anuales, accesibles a través del siguiente enlace: 

 

http://www.violenciagenero.msssi.gob.es/violenciaEnCifras/home.htm 

 

 
 

 

 

Madrid, 07 de noviembre de 2017 
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